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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

1 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

44 

Naturaleza: 

Rústica 

184.648 m² Parcial: 

Superficie:  

994 m² 

Longitud: 

494 m² 

Valor catastral: 

5.816,46 € 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

2 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

36 

Naturaleza: 

Rústica. 

700.296 m². Parcial: 

Superficie: 

720 m² 

Longitud: 

360 m² 

Valor catastral: 

10.450,86 € 

  

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

3 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela: 

32 

Naturaleza: 

Rústica. 

207.204 m² Parcial: 

Superficie: 

1.096 m² 

Longitud: 

548 m² 

Valor catastral: 

3.113,07 € 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

4 D.Juan Tejedor 

Pérez. 

D.N.I.: 

23.173.329. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

31 

Naturaleza: 

Rústica. 

47.791 m². Parcial: 

Superficie:  

280 m² 

Longitud: 

140 m² 

Valor catastral: 

1.221,38 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

5 D.Antonio 

Carrasco 

Navarro. 

D.N.I.: 

23.093.126. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

30 

Naturaleza: 

Rústica. 

117.337 m². Parcial: 

Superficie: 

232 m² 

Longitud: 

116 m² 

Valor catastral: 

1.493,76 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

6 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

13 

Naturaleza: 

Rústica. 

17.234 m². Parcial: 

Superficie: 

306 m² 

Longitud: 

153 m² 

Valor catastral: 

358,31 € 

 

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, durante el cual las personas afectadas
por la expropiación y cualesquiera otras interesadas,
podrán conocer el contenido del expediente en el Servi-
cio de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento y formular

cuantas alegaciones estimen pertinentes en orden a la
rectificación de posibles errores en los datos de la par-
cela, del titular, estado material o legal de la misma, o
sobre la procedencia de la expropiación.

Lorca, 27 de octubre de 2006.—El Alcalde, Leoncio
Collado Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14538 Proyecto técnico para ejecución de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006, ha acordado
aprobar inicialmente el Proyecto técnico para la ejecución de las obras consistentes en la construcción de una platafor-
ma con zahorra en el camino de desvío entre la Carretera MU-701 y la Carretera de la Zarcilla de Ramos, en la diputación
de La Tova, núcleo de La Parroquia, de este término municipal, así como la relación individualizada de bienes y dere-
chos de necesaria ocupación para la ejecución material de las obras descritas.

Dicho Proyecto afecta a los bienes y derechos que a continuación se indican, incluidos en la citada relación
individualizada:
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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

7 Dña.Francisca 

Andreo Bernal. 

D.N.I.: 

23.250.308. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

14 

Naturaleza: 

Rústica. 

21.844 m². Parcial: 

Superficie:  

316 m² 

Longitud: 

158 m² 

Valor catastral: 

1.616,15 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

8 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

15 

Naturaleza: 

Rústica. 

77.555 m². Parcial: 

Superficie: 

420 m² 

Longitud: 

210 m² 

Valor catastral: 

2.514,26 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

9 D.Francisco 

Navarro Robles. 

D.N.I.: 

23.227.164. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

7 

Naturaleza: 

Rústica. 

81.272 m². Parcial: 

Superficie:  

468 m² 

Longitud: 

234 m² 

Valor catastral: 

10.219,47 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

10 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

5 

Naturaleza: 

Rústica. 

10.256 m². Parcial: 

Superficie:  

316 m² 

Longitud: 

158 m² 

Valor catastral: 

332,42 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

11 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

42 

Naturaleza: 

Rústica. 

1.130 m². Parcial: 

Superficie:  

62 m² 

Longitud: 

31 m² 

Valor catastral: 

23,37 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

12 D.Antonio 

Martínez Morales. 

D.N.I.: 

23.186.320. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

43 

Naturaleza: 

Rústica. 

3.242 m². Parcial: 

Superficie: 

146 m² 

Longitud: 

73 m² 

Valor catastral: 

0 € 

 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

13 D.Manuel 

Martínez Heredia. 

D.N.I.: 

23.092.073. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

45 

Naturaleza: 

Rústica. 

164.673 m². Parcial: 

Superficie:  

470 m² 

Longitud: 

235 m² 

Valor catastral: 

19.252,64 
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Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

14 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

44 

Naturaleza: 

Rústica. 

184.648 m². Parcial: 

Superficie: 

2.036 m² 

Longitud: 

1.018 m² 

Valor catastral: 

5.816,46 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

15 D.Juan Tejedor 

Pérez. 

D.N.I.: 

23.173.329. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

57 

Naturaleza: 

Rústica. 

15.359 m². Parcial: 

Superficie:  

510 m² 

Longitud: 

255 m² 

Valor catastral: 

319,30 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

16 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

11 

Naturaleza: 

Rústica. 

4.218 m². Parcial: 

Superficie: 

304 m² 

Longitud: 

152 m² 

Valor catastral: 

87,60 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

17 Dña.Francisca 

Andreo Bernal. 

D.N.I.: 

23.250.308. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

12 

Naturaleza: 

Rústica. 

3.646 m². Parcial: 

Superficie: 

320 m² 

Longitud: 

160 m² 

Valor catastral: 

286,55 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

18 Automenor, S.A. 

C.I.F.: 

A-30152276 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

9 

Naturaleza: 

Rústica. 

160.559 m². Parcial: 

Superficie: 

434 m² 

Longitud: 

217 m² 

Valor catastral: 

4.389,12 € 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

19 D.Francisco 

Navarro Robles. 

D.N.I.: 

23.227.164. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

8 

Naturaleza: 

Rústica. 

37.555 m². Parcial: 

Superficie: 

468 m² 

Longitud: 

234 m² 

Valor catastral: 

4.722,26 € 

 

 

 

Finca nº Propietario Descripción Superficie Afección Valor 

20 Dña.María 

Soledad Alarcos 

Ruiz. 

D.N.I.: 

23.201.041. 

 

Polígono: 

252 

Parcela:  

4 

Naturaleza: 

Rústica. 

40.413 m². Parcial: 

Superficie:  

318 m² 

Longitud: 

159 m² 

Valor catastral: 

1.063,71 € 
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Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual las personas afecta-
das por la expropiación y cualesquiera otras interesa-
das, podrán conocer el contenido del expediente en el
Servicio de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento y for-
mular cuantas alegaciones estimen pertinentes en or-
den a la rectificación de posibles errores en los datos
de la parcela, del titular, estado material o legal de la
misma, o sobre la procedencia de la expropiación.

Lorca, 27 de octubre de 2006.—El Alcalde,
Leoncio Collado Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14537 Expediente para la elección de Juez de Paz
titular y su sustituto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Ayuntamiento de Lorquí, se sigue expe-
diente para la elección de Juez de Paz Titular y su susti-
tuto. Las personas que, reuniendo las condiciones exigi-
das en la Ley, deseen ocupar este cargo pueden
solicitarlo, durante el plazo de quince días hábiles si-
guientes a la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Región, en las oficinas municipales,
donde se les facilitará la información correspondiente.

Requisitos de los interesados:

Ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad que establece el
artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lorquí a 30 de octubre de 2006.—La Alcaldesa.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14496 Normativa que ha de regir la Convocatoria de
Ayudas y Subvenciones destinadas a
promover actividades organizadas por
Federaciones y Asociaciones de Padres y
Madres de Alumnos/as.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Curso escolar 2006/2007
La Concejalía de Educación, a través de su Servicio

de Educación, quiere apoyar la participación en la vida es-
colar de todos los sectores que integran la misma.

La Ley Orgánica del Derecho a la Educación, LODE,
regula la participación de los padres en los centros do-
centes, como integrantes de la Comunidad Educativa,
mediante los Consejos Escolares y las Asociaciones
de Padres.

Con la creciente autonomía de los centros escola-
res que propicia la LOGSE, es imprescindible la partici-
pación de todos los sectores de la comunidad educati-
va, sobre todo a la hora de definir criterios sobre la vida
de los centros y la relación de éstos con las distintas
instituciones.

Para que esta participación se pueda realizar de
forma positiva, será necesario dotar al conjunto de aso-
ciaciones de instrumentos adecuados que les permitan
intervenir activamente en la vida escolar, como usua-
rios directos de la educación.

Para este fin, desde el Servicio de Educación, se
propone subvencionar las actividades que tanto las Fe-
deraciones de Asociaciones de Padres y Madres de
Alumnos/as como las propias Asociaciones de este
municipio pretendan desarrollar, de acuerdo con la «Or-
denanza Reguladora de las Subvenciones para finali-
dades culturales, turísticas, deportivas, educativas, juve-
niles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación,
participación vecinal, consumo, servicios sociales y
otras», aprobada por Acuerdo de Pleno en fecha 26 de
febrero de 2004 y publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n.º 108 de fecha 12 de mayo de
2004; y que se ajuste a la siguiente

Convocatoria
1. OBJETIVOS
a. Fomentar la participación de todos los sectores

de la Comunidad Educativa en la vida de los centros es-
colares.

b. Favorecer la formación de las Asociaciones de
Padres y Madres y de las Federaciones de AMPAS para
que colaboren de forma activa en la organización y ges-
tión de los centros con el fin de mejorar la calidad edu-
cativa.

c. Apoyar las actividades organizadas por las dis-
tintas Asociaciones de Padres y Madres destinadas a
desarrollar los objetivos anteriores.

2. BENEFICIARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Podrán optar a las subvenciones que se estable-

cen en la presente convocatoria:
1. Las Federaciones de carácter municipal y Aso-

ciaciones de Padres y Madres de Alumnos/as de Cen-
tros Públicos y Concertados de Educación Infantil y Pri-
maria cuyo ámbito de actuación sea el Municipio de
Murcia.

2. Las Federaciones de carácter regional que
agrupen asociaciones de ámbito municipal y no se en-
cuentren incluidas en el apartado anterior.


